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FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

FUNCIONES DEL COMITÉ DE ÉTICA DE PREGRADO (CEP)


a. Evaluar proyectos de investigación en el ámbito del pregrado de la Facultad de Ciencias de la Salud, observando como marco lo establecido en la Ley 20.120 que regula la investigación en seres humanos y la Ley n° 20.584 sobre derechos y deberes que tienen las personas en relación con acciones vinculadas a su atención en salud.
b. El CEC tiene como responsabilidad esencial proteger la dignidad, los derechos, la seguridad y el bienestar de los sujetos participantes en un protocolo de investigación asegurando que éste se desarrolle respetando las normas éticas internacionales y nuestro ordenamiento jurídico vigente.
c. Evaluar los proyectos sometidos a su consideración y emitir  un informe escrito que contendrá la determinación fundada, favorable o desfavorable, a menos que se soliciten modificaciones como condición para una nueva evaluación y eventual futura aprobación.
d. Realizar seguimiento del desarrollo de los protocolos de investigación en los casos que el CEC lo estime pertinente; además debe recibir, por parte del investigador, las notificaciones de eventos adversos que se registren durante el estudio.
e. Promover actividades de formación en ética de la investigación, dirigida a los investigadores y estudiantes.
f. Promover actividades de formación entre los miembros del CEC, en los temas que le son atingentes.
g. Mantener vías formales y protocolos de comunicación claramente establecidos entre los investigadores y el CEC. Estas vías deben ser ampliamente conocidas por la comunidad académica de la Facultad.
h. Informar a la instancia académica correspondiente, acerca de eventuales irregularidades en el proceso investigativo de las que el CEC, en el ejercicio de sus funciones, tome conocimiento.
i. Atender eventuales reclamos de los participantes en un protocolo de investigación con el fin de evaluarlos y emitir un informe a la instancia académica que corresponda.
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                         FUNCIONES ASISTENTE COMITÉ ETÍCO CIENTÍFICO FCS

    En base al trabajo realizado durante el año 2023 y considerando la alta carga académica de la coordinadora del CEC, se hace necesario poder contar con una asistente de éste para labores netamente administrativas, dentro de las que destacan:

1. Recepcionar correos del CEC /FCS y dar aviso de solicitud de revisión de proyectos a coordinadora.
2. Revisar correo del CEC al menos 3 veces por semana.
3. Redactar y enviar Informes resolutivos de proyectos una vez enviados por los docentes revisores.
4. Mantener tabla excell al día con trabajos revisados por el CEC.


       De acuerdo a lo anterior, cabe señalar que el promedio de horas necesarias para estas funciones es alrededor de 4 hrs semanales, pudiendo ser un poco menor algunas semanas, pero también ser necesario más tiempo en algunos períodos.
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